
“3º. Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.”. 

“Dos. La obligación de expedir y entregar factura por las operaciones efectuadas por los 
empresarios o profesionales se podrá cumplir, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por el cliente de los citados empresarios o profesionales o por un tercero, los cuales 
actuarán, en todo caso, en nombre y por cuenta del mismo. 

Cuando la citada obligación se cumpla por un cliente del empresario o profesional, deberá existir un 
acuerdo previo entre ambas partes. Asimismo, deberá garantizarse la aceptación por dicho 
empresario o profesional de cada una de las facturas expedidas en su nombre y por su cuenta, por 
su cliente. 

(…) 
 
Reglamentariamente se determinarán los requisitos a los que deba ajustarse la expedición, 
remisión y conservación de facturas.”. 
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“1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir factura y copia 
de esta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su 
actividad, incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del Impuesto, en los términos 
establecidos en este Reglamento y sin más excepciones que las previstas en él. Esta obligación 
incumbe asimismo a los empresarios o profesionales acogidos a los regímenes especiales del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

También deberá expedirse factura y copia de esta por los pagos recibidos con anterioridad a la 
realización de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por las que deba asimismo 
cumplirse esta obligación conforme al párrafo anterior, a excepción de las entregas de bienes 
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Ley del Impuesto.”. 

“2. Deberá expedirse factura y copia de ésta en todo caso en las siguientes operaciones: 
 
a) Aquéllas en las que el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal, con 
independencia del régimen de tributación al que se encuentre acogido el empresario o profesional 
que realice la operación, así como cualesquiera otras en las que el destinatario así lo exija para el 
ejercicio de cualquier derecho de naturaleza tributaria.”. 

1. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida mediante la expedición de factura 
simplificada y copia de esta en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, o 
 
b) cuando deba expedirse una factura rectificativa. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales podrán 
igualmente expedir factura simplificada y copia de ésta cuando su importe no exceda de 3.000 
euros, Impuesto sobre el Valor Añadido incluido, en las operaciones que se describen a 
continuación: 
 
a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los productos 
entregados. 
 
(…) 
 
d) Transportes de personas y sus equipajes. 
 
e) Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, 
horchaterías, chocolaterías y establecimientos similares, así como el suministro de bebidas o 
comidas para consumir en el acto. 
 
(…).”. 
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sólo 
podrán ejercitar el derecho a la deducción los sujetos pasivos que estén en posesión del 
documento justificativo de su derecho

la factura original expedida por quien realice la entrega o preste el 
servicio (…) siempre que, en cualquiera de estos casos, se cumplan los requisitos que se 
establecen reglamentariamente.”.

1. Deberá expedirse una factura rectificativa en los casos en que la factura original no cumpla 
alguno de los requisitos que se establecen en los artículos 6 ó 7, sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 6 de este artículo. 
 
2. Igualmente, será obligatoria la expedición de una factura rectificativa en los casos en que las 
cuotas impositivas repercutidas se hubiesen determinado incorrectamente o se hubieran producido 
las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley del Impuesto, dan lugar a la 
modificación de la base imponible. 
 
(…) 
 
3. La expedición de la factura rectificativa deberá efectuarse tan pronto como el obligado a 
expedirla tenga constancia de las circunstancias que, conforme a los apartados anteriores, obligan 
a su expedición, siempre que no hubiesen transcurrido cuatro años a partir del momento en que se 
devengó el Impuesto o, en su caso, se produjeron las circunstancias a que se refiere el artículo 80 
de la Ley del Impuesto. 
 
4. La rectificación se realizará mediante la emisión de una nueva factura en la que se haga constar 
los datos identificativos de la factura rectificada. Se podrá efectuar la rectificación de varias facturas 
en un único documento de rectificación, siempre que se identifiquen todas las facturas rectificadas. 
No obstante, cuando la modificación de la base imponible tenga su origen en la concesión de 
descuentos o bonificaciones por volumen de operaciones, así como en los demás casos en que así 
se autorice por el Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, no será necesaria la identificación de las facturas, bastando la determinación del período 
a que se refieren. 
 
(…) 
 
6. Únicamente tendrán la consideración de facturas rectificativas las que se expidan por alguna de 
las causas previstas en los apartados 1 y 2. 
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No obstante, las facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas expedidas 
con anterioridad no tendrán la condición de rectificativas, siempre que las facturas simplificadas 
expedidas en su día cumpliesen los requisitos establecidos en el artículo 7.1.”. 
 

“1. La obligación a que se refiere el artículo 2 podrá ser cumplida materialmente por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros. En cualquiera de estos casos, el empresario o 
profesional o sujeto pasivo obligado a la expedición de la factura será el responsable del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en este título. 
 
En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que hayan optado por el cumplimiento de la obligación de expedir 
factura por los destinatarios de las operaciones o por terceros, deberán presentar una declaración 
censal comunicando dicha opción, la fecha a partir de la cual la ejercen y, en su caso, la renuncia a 
la misma y la fecha de efecto. 
 
(…) 
 
3. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida por los empresarios o profesionales o 
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante la contratación de terceros a los que 
encomienden su expedición. 
 
(…).”. 

 
“Artículo 98. Nacimiento del derecho a deducir. 
 
Uno. El derecho a la deducción nace en el momento en que se devengan las cuotas deducibles, 
salvo en los casos previstos en los apartados siguientes. 
 
(…) 
 
Artículo 99. Ejercicio del derecho a la deducción. 
 
Uno. En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a cada uno de los períodos de 
liquidación, los sujetos pasivos podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas 
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido devengadas durante el mismo período de liquidación en el territorio de aplicación del 
Impuesto como consecuencia de las entregas de bienes, adquisiciones intracomunitarias de bienes 
o prestaciones de servicios por ellos realizadas. 
 
(…) 
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Tres. El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-liquidación relativa al 
periodo de liquidación en que su titular haya soportado las cuotas deducibles o en las de los 
sucesivos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del 
nacimiento del mencionado derecho. 
 
(…) 
 
Cuando hubiese mediado requerimiento de la Administración o actuación inspectora, serán 
deducibles, en las liquidaciones que procedan, las cuotas soportadas que estuviesen debidamente 
contabilizadas en los libros registros establecidos reglamentariamente para este Impuesto, mientras 
que las cuotas no contabilizadas serán deducibles en la declaración-liquidación del periodo 
correspondiente a su contabilización o en las de los siguientes. En todo caso, unas y otras cuotas 
solo podrán deducirse cuando no haya transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo. 
 
Cuatro. Se entenderán soportadas las cuotas deducibles en el momento en que el empresario o 
profesional que las soportó reciba la correspondiente factura o demás documentos justificativos del 
derecho a la deducción. 
 
Si el devengo del Impuesto se produjese en un momento posterior al de la recepción de la factura, 
dichas cuotas se entenderán soportadas cuando se devenguen. 
 
(…) 
 
Artículo 100. Caducidad del derecho a la deducción. 
 
El derecho a la deducción caduca cuando el titular no lo hubiera ejercitado en los plazos y cuantías 
señalados en el artículo 99 de esta Ley. 
 
(…).”.
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